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Modificación de datos personales en el padrón de habitantes 
 

 
OBJETO 
Solicitar la variación de datos personales en el Padrón de Habitantes: apellidos, 
nombre, sexo, documento de identidad, nacionalidad, fecha o lugar de nacimiento, 
titulación académica. 
 
QUIÉN INICIA EL TRÁMITE 
Las personas mayores de 16 años empadronadas en el municipio de Mérida 
interesadas en actualizar algún dato personal o representantes legales (padre, 
madre o tutor) de los menores de edad o personas incapacitadas. 
 
A QUIÉN VA DIRIGIDO EL TRÁMITE 
A las personas interesadas en actualizar cualquier dato padronal. 
 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 

I.- Documentos de la persona 
 

 DNI, pasaporte, permiso de residencia, pasaporte o tarjeta de residencia en 
vigor. Documento acreditativo de la identidad de la persona si el interesado 
actúa personalmente. 

 
 DNI o pasaporte, permiso de residencia, pasaporte o tarjeta de identidad en 

vigor del padre, madre o tutor. Original, del representante, en su caso, y 
fotocopia del padre, madre o tutor. 

 
 Documento acreditativo del dato que se desee modificar. Original o fotocopia. 

 
 
INICIO DEL TRAMITE  
 
Presencial: Sí. Negociado de Estadística 
Teléfono: No (Información: 924380128) 
Internet: No (Información: www.merida.es) 
Correo electrónico: No (Información: estadística@merida.) 
Correo Postal: No 
Fax: No 
 
PLAZOS DE RESOLUCIÓN: Inmediato 
 
OBLIGACIONES ECONÓMICAS: Ninguna. 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE: Negociado de Estadística 
 
NORMATIVA: 
 

 Ley 7/1985, de 2 de Abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
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 Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio. Por el que se aprueba el 
Reglamento de Población y Demarcación de las Entidades Locales. 

 Resolución de 4 de julio de 1997, conjunta de la Presidenta del Instituto 
Nacional de Estadística y del Director general de Cooperación Territorial, por 
la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre 
actualización del Padrón municipal. 

 


